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MINISTERIO DE LA GUERRA
&2 g ª • 4 :a:aee

Senor •••

LmARES

IECCION DI:' ARTlLLERIA
Armamento y munioione:$

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri~ió

á este ~inisterio en 19 de junio próximo pasado, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer qu,e por el PArque
regional de Artiilería de esa capital, se entregmlll en
concepto:de dotación extraordinaria, tí lag dos secciunes
de amt1traUadoras de la 3.- brigada de Cilz(~¡li)reE', los
14.800 cartuchos que le so\}. necesl'rdoa pal'fl. p~H.e1L'ar

ejercIcios de faego y que en dicho l:inóto solllrit:i.b::t.
De leal orden le d)go á V• .ID. pt,rv, H1 COl)OiJü¡,¡lr1:G y

demás efectos. Dios guarde tí V. ;':. P:.üld.l':"c (,). ¡'.
Madrid ,8 de julio de 1909.

Sefior Oapitán general de la octava región.

Material de Artillaria
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti, hien apro

bar los dos pl'esupuesto3 importantes '1.000 j 1.208 p~'S9'

tas, formulados por la Junta facultativa del P/.Irque
regional de es" cspital, para constr~ccióndel material ~e
cesado, á fin de completa.r la dotaCIón de bastea y atalaJes
del primer regimiento de Artillería de montafta; debien-

Reserva gratuita
Excmo. Sr.: Vista la instancia· qua V. E. cursó á

este Miniiterio en ~2 de abril último, promovida por el
sargento de Infanterís, con destino de aspirante de p!'imi:l~

ra clase de Administración civil en el Gobierno civi.Í. lie
Pontevedra, D. Braulio Guayara Blanco, en súplica del em
pleo de segnndo teniente de la resarva gratuita, y reu
niendo el interesado las condicionea se:l1aladas en los ar
tículos 4." y 6.° del real decreto de 16 de dioiawbre de
1891 (O. L. núm. 478)1 el Rey (q. D. g.) se ha servirlo
concederle di<lho empleo con la antigü3dad de 24 de
mflrzo de 190~, quedando afecto á la l:)ubinsp3llción de
eearegión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos a110B. ~~ a
drid 8 de julio de 1909.

'Seflor CI:"l;pitán general de la cuarta regj{i.r--.

Se:fl.or Ordenadol«de:pagos de",Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: En vistA. de consulta elevada
á este Ministerio por el Capitán generel de la. S.a región,
respecto tí laB dimensiones y precio del saco terrero qne,
según el párrafo 88, arto 3.° del vigente reglamento Metico
de I~fanteda, debe formar parte del equipo del sold~do
de dIcha arma, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver
que las dimensiones de los referidos sacos sean de 45 por
30 centímetros, construyéndose de tela fuerte, con una tira'
que refuerce su costura, sin que exceda de 60 céntimos de
peseta Bu.precio; pudiendo adquirirlos los Cuerpos, se
RÚll lo eXlgan las necesidades del servicio, con cargo al
fondo de material.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
drid 8 de julio de 1909. . .

LiLUDe

SECClOJl DE INFANTERIA!

Destino!

REALES ÓRDENES

PARTV n~I0IAT• .Ji...,¡.. \,.J ...... . .....,.l _ ......4

Equipo

Excmo. Sr.: Accediendo á lo)olicitado pCJr:la Dipu·
tación provincial de Guipúzcoa, en escrito que cursó
V. E. á este Ministerio en 23 de janio último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el capitán de
Infantetia D. Dionisio Ibáñez Lamefía, perteneciente al
batallón segunda reserva de Vitoria núm. 84, pase á
prestar sus. servicies en el Cuerpo de Miqueletes de la re
ferida provincia; debiendo causar alta en situación de
reemplazo en esa regién,"p01: donde percibirá la mitad
del Btleldo de.Bu empleo. .. "

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1oe. Ma
drid 8 de julio de 1909.

LINABltS
Se:l1ar Oapitán general de la sexta región•.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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do cargaree l~s 8.208 pesetas á que en junto l\seienden
ambos presupuestos, al \fondo,~de material del referido
regimiento.

De rp.al orden lo digo tí V. E. para su conooimiento y
demas efectos. Dioe f,tuarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 8 dejulio de.l909.

SeD.or Oapitán general de la cuarta región.

Seftor Ordenador de pago(de Guerra.

~.1.':no"'''\III\IfC''''"__'''';¡.I''~ 0l1li.......

IECCJON DE ADM1Nl~nR:~CION MIL.lT"R
TraG~pl)rlea

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. f!:.) se ha servido ord~nar
ee "factúe con urgencil-i. el transporte de 7.000 cuchIllos
bayoneta nuevos para fl11\1U MHleer, desde.)a Fá.brica de'
armas de Toledo á la de Oviado. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 8 de julio de 1909.

IECClON DE IN6ENJEROS
ConCUrSO¡

Circular.::· Excmo. Sr.: Debiendo cubrirse por con
curso en el Instituto Geográfico y Estadistico, una plaza
de Ingeniero geógrafo tercero, oficial segundo de Admi
nistración civil, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setss, y correspondiendo 5U provisión tí los oficiales del
Cnerpo de Ingenieres del Ejército, el Rey (q. D. g.), ha
tenido~á bien disponer se anuncie dicha va~ante á fin
de que IQS oficialfs pertenecientes á dicho Cuerllo, que
no excedan:~de la edad de treinta afloa y espiren á ocu
parla, puedan promover sus imtancill.8, las cuales, flcom
~181ladas de la copia de la boja de BE'fVieioB, certificaciones
'Ii<l lss notas académicas y de todó! los méritos que d~seen

epoltar, serán cursadas á este Ministerio, donde deberán
€ncontra!ea en el plazo de un me!', á contar desrle el día
~5 de junjo próximo paeado en que ha sido publicada la
clDvecatoria en la cGaceta de Madrid».

De rf'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d ~mas efectos. Díos guarde á V. E. muchos atios. Ma
ri' id 8 de julio de 1909.

Sefior:Ordenador;de pagos de Guerra.

Safiores Oapitanes generales de ,la primera y séptima re
giones.

SECCIÓN DE JUSTICIA Y A6tTNTOS GENE1U.LES

. Cruces
Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.), de acuerdo con lo in

formado por la. Asamblea de la real y militar Orden de
~an Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al teniente
coronel de Infantería D. Gonzalo Jarello Escudel'o, la cruz
sencilla~y placa. de la referida Orden, con la antigüedad
de 5 de abril de ,1889 yla de :igualdfa y mes de. 1899
respectivamente. '. •

. De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento y
demás efecto!!. Dios l!usrde á V. E. muchos aftos.
Madrid 8 da julio de 1909.

LINAúS

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seftor Capitán general de la. s~gunda rpgi6n.

Supernumerar¡~.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros, D. JuliáR Gil y Clemente, con dc:stino
en la compafife. de Telégrafos del primer regimiento
:mixto, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el pase
A la situación de supernumerario Bin suel!io, en las con
diciones que determina el real decreto de 2 de agosto de
1889 (C. L. núm. 362); quedando adscrito á la Subins
pección de la primera región.

De real orden lo digo á V• .ID. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde tí V. E. muohos
afiOB. MBodrid~8,~de julio de 1909.

Sefior Ordenador de pagos2de!Guerre.

Sefiores Oapitanes generales de la primera y quinta re
gi(lues.

Excmo. Sr.: El R'ey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Asamblea de la le!"l y militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignad? conceder ~ los jefes y
oficiales de la Armada comprendIdos en la s12uiente re
lacitlD, que da principio con D. Carlos Latorre Arriete y
termina con D. José Cerdido Santiago, las condecoracio
nes de la referida Orden que se expresan, con la antigüe
dad que respectivamente se les sellala.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ms
drid 8 de julio de 1909.

LmAlUI8

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
.rina.

.Relación que 811 cita

Madrid 8 de julio de 1909.

\ ANTIGÜEDAD
Cl,erl'OB Emple~1 NO~I:nR1HI Condecorp!Jlones

Día :Mes Año... - _.____0___ -
(,enrra!. o ••••••• Tte. Navío La...... D. Carlos Latorre Arriete•..•••• ' •....•. PInca .........•..•. 21 mayo ..• 1908
Idem ........... Otro..•......•..... ) Antonio de Goñi Sol. ...............• ldem .............. 11 dicbre..• 1908
ldem· .•....•.••. Otro, .....•........ l> Enrique Pérez Gros .........•....... ldem .....••..•....•. 8 enero .•. 1909
Id"m... , ........ 'l'ta. Navío ... : ..... ~ José Miranda CadreIo ...........••.• Cruz. .... ,. e ......... 24 mayo .•• 1904
Infantería ••.•.•. Primer teniente...•. :) José Cerdido Santiago••...•.•..•.•••. Idem.....•.•...... ,13 octubre. 1900
. ¡ ( ,
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l, de acuerdo con lo in- ~ Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), d~ aimr¿l'lo ello lo in..

fN'l1lann por la Asamblf'a ([El la rell.l y mlHt'¡f Oden de : fl)r~".rl" p'1r la ASltmblea de la rral y •.nilít'iH.' O;,leo de
San HermEln~gildo,ha tenido á bif·n conceuor ~l comnn· ¡ San HerroenE\~i¡'¡",sa ha di!~t;ado conoerler tí los j.fes y
danta de IDfuntp.rfa D. Juan Génova /turbe, la oruz sanct- : oficia1c:s del Ejército com¡lrr.oilidI1B An la '·ig·uhmte reia
11a de la referida Orden, con la antigüejad da 29 de ma· ción, que da principio enn D. Carlos Contreras lIJIangas y
yo de 1897. ' termine. con D. Gracián Palacios Yuste. 1a3 con;JE\corac:o.

De real orden lo dIgo tí V. E. p9ra eu conocimiento y nes de la referida Orden que se expresal3, con lo. antí
demás efectos. Dios guarde é, V. E. muchos ailos. Ma-, güedad que respectivamente se les seí1ala.
drid 8 de julio de 1909. ; Da real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y

LIN.\RES ; fiUES consiguentee. Dios guarde tí V. E. muchos anos.
., l Madrid 8 de julio de 1909.

Se:f1o! PresIdente del OoaseJo Supremo de Guerra y Ma- I LINARES

rIDa. , Se:f1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
Senor Capitán general de la cuarta regién. i dua.

1

Relación que S8 cita.

ANTIGÜEDA,D
Armas ó cuerpo. Empleos NOMBRBS Condecoraciones

Dia Mes Afio

Infantería T. corone]. ••. D. Carlos Contreras Mangas..•••...•..••••..•.•. Placa .....••.. " 23 enen. 1909
Idero Otro.... . • • • .. »Vieente Egido Briones .•.•..•..••........... ldem........... 3 oebre. H:OX
ldero , Otro.......... :t Vicente lmrdio Mar~ínez Idem........... 1?- ídem .. 1!J\l7
Idrm Otro »José Sanz Dendariena Jourdinier Idem. _......... 6 fdem. 1. ('o

Idem•...••••••..•. Comandante.. :t Segismundo Fabres González ..•..•••....... _. [clem 2l-l diebre lH07
ldtm..•.•.•....••• Otro .•...•. '.. :t Agustín de Montagut Pardo .....••..... _ ¡rlem........... 8 marzo 11108
Idem Otro · »Emilio Romeral Delgado ; ldem 22 nobre 1908
ldem Otro :t JOEé Cortés Vázquez [dem 13 fnero. Hlf'1:)
Idem Otro......... »Cfcilio Acebado Alonso ldem 16 ft"bro.. 1\:)01)
Itlem .••.•.••.•...• Capitán...... »Guillermo Bañares Diez.•••.•.•.••..•........ ldero... ...• . . .. 1í' enero. n¡O~

ldero •.•.• , . . . . • . •. Otro . . • . . . . •. »Luis Fernández Reche...................... ldem... ••.•.•. 17 febrú. 1909
Idem. . . • • . . •• . •.. O~ro , :t Clemente Serrano Saez ..•....••••.•.•..... " Idem , 17 id~m. 1909
ldem•..•••.• : Otro·..•....•• l> Manuel Vega Prieto ....•••.•...•..•.••...... hlero \17 ídem. 1~09
Ifiem ...•..••..••.. Otro : •.•..•.• l> Felipe R!'guera del Rio..•..•...•.•.•........ ldem ..•.•....•. 31 ooar;;o l~OI:)

Caballería oo •••••••• Comandante.. :t MaJ;lUel Serrano Serrano.••....... , .•........ ldero...... .. . •. 20 ~ne:o. l!JOS
Idem Otro » Juho Sauz Montes_ - Idem 1 ?O Jun.lO. l~(l~
Guardia civiL Capitán l> José Martinez lbámz ldero 29 abril.. 1.)09
lufanteria..•...•. :. T. coronel ..•• »José Sanz Dendatien~ Jourdinier Cruz............ 6 octbre l·-1m
ldem ~ •. Comandante.. » Agustín de Montfl~ut Pardo ldem...... ~ marzo 1898
Idem•.•.••...••. " Capitán . . . . .. »Luis Fernández Reche...................... Iclem. 17 febro. lbU!:)
lclem Otro »Javier Azpillaga Arteche Tdero 29 netbrp 1907
ldem. • . . • .. . . .. . .. Otro . • .. . . . .. »Lueiano Lozano Gómez de Barreda.' ; . .. Hem... . . . . . . •. 12 abril.. ] HUH
ldem l.er teniente » Enrique Arholi Borja. oo ••••• ldem..... 9 julio.. 1POt>
lrlem oo ••• Otro.......... »Manuel T,udela Portolés ldem... 5 junio. 1~()8

ldem•••..••.••.... Otro.••..•.•.• l> . José Moso Sansó .........•...•.••..•.•...... ldem ......•.•.. 22lídero. 1:-103
!dero Otro »Tomás Serveto Quintilla L/lem... ...•.•. 13 uetbre 1908
ldem•.•..••.••.•.•. Otro......... »F'ulgencio Barrachiua Otín. . .•.............. Bem...... • . . •. 20¡f:'nero. 19\\9
Caballeria Capitán :t Daniel Cnceres Ponel; de León IfIem.... ..•.... 2 octt.r!' 19m
ldem Otro :.. »Antonio Parra Medill.marea : ldem oo • • 7 abril. Hlüí)
Artillería ••••.••.•• Comandant~ .. »Rafael LUnas Breva ....••....•..•..•........ ldem..... . . . . •. 31 agosto H!OH
ldem••..•.• : Capitán...... :t Leopoldo lbarreta Iturralde.. oo Idem •. oo... 2 sepbre 1\)07
Irlpm l.er teniente l> Ricardo Saren Arias Idem 19 octhre 1~07
Illgen~ero¡¡ ••••..•.. Capitán....... »Francisco lbañez Alonso " " •...•...••.. ~ •. Idem....... •.•. ~8 enero. l!JOS
Carabmeroe •••.••.• 1.er teniente .. :t Gracian Palacios'Yuste .•...•..•....•..•.•.•. Idem•......... '117 dicbre 1908

Madrid 8 de julio de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puee~o por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, ee ha dignado conceder á los caba
lleros de la expresada Orden comprendidos en la siguien
te rQla~iónJ que da principio con D. Juan Cantarero Vargas
y termIna con D. Eugenio Ortiz Bonilla, laa pensiones en
las condecoraciones de la referida Orden que se expresan,
con la antigüedad y en las vacantes que á cada uno se
seOaIan. ... ....

LtlifAREB

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás. efectos. Dios gaarde á V. E. muchos a:f1os.
Madrid 8 de julio de 1909.

LINARES

Senor Presidente dil Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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IlaCIÓN' :DI INB~,o,aOIÓN, UCL'O'l'AKIlNTC
t OU~CB :DIVIBSOS

Academial

LtNAUS
Benor Oapitán general de la primera región.
Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Alunto. generales é Indeterminados
\

Excmo. Sr.: En vista del esorito de V. E. de 26 de
junio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido au~

torizar al archivero segundo del cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares, con 'destino en el A.rchivo ganaral Mili
tar, D. Manuel Peñuelas Vázquel, para trasladarse ti San
tiag0' con oessión del certamen históricD, próximo á cele~

brarae, organi~ado por el Ayuntamiento de dicha ciudad
en conmemoración del primer centenario de la guerra de
la independenoia,e.n Galicia, y con el fin de que el expre
sado jefe pueda formar parte del jurado calificador'de
los trabajos que se presenten al certámen de referencia.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde ti V. E. muchos afios.
Madrid 8 de julio de 1909.

Redenciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto

nio Sáinz de los Terreros 66mez, vecino de esta corte, en
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Madrid, según carta de pago número 69, expedida en 29
de enero de 1906, para redimirse del servicio militar acti~

vo como recluta del reemplazo de 1905 perteneciente á la
zona de Madrid, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
prevenido en el arto 170 de la ley de reclutamiento, se ha
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencia, laa cuales percibirá el individuo que efectuó

~ el d,epósitc, ó la persona apoderada en forma legal, según
'; dispone el arto 189 del reglamento diciado para la ajeeu.
"o. oi6n de dicha ley.
~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,
,..., y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos aftoso
~ Madrid 8 de julio de 1909. '
rs;¡
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Sanor Oapitán general de la octava región.
Seriores Capitán general de la primera región y Jefe del

Archivo general militar. '

Senor Oapitán general de la séptima región.
SenorEs Ordenador de pagos de Guerra y Director de la

Academia de Caballeria.

Excmo. Sr.: Con objeto de aumentar el número de
alumnos internos que hoy existen en la A.cademia de Ca~

ballaría, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se faci..
lite tí dicho centro Ja cantidad de 10.000 pesetas con car~

go al capitulo 12, artículo único cGaatcs diversos é imL

previstos:. del vigente presupuesto. Es asimismo la vo
Juntad de S. M. que este nuevo internado se conetituya
con los alumnos de nueva entrada en el número de los que
sea posible, eligiendo en primer términ'J á aquellos que
tí juicio del coronel director de la citada Academia no
puedan vivir fuera de ella en buenas condiciones.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeclos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma~

drid 8 ~e julio de 1909.
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